
CONSTANCIA:  La dejo en el sentido de indicarle al señor Juez, ha pasado un tiempo más que 
prudencial sin que las partes hubiesen presentado el trabajo de partición y adjudicación el cual fue 
ordenado desde el pasado 5 de octubre de 2021 y ninguna de las partes allego el trabajo.  
 
Armenia, Q., junio 6 de 2022. 
 
GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 
Secretaria. 

 
 
 

Expediente 2020-00269-99 
Liquidación   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio siete (7) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Dentro de las presentes diligencias, en vista de que, las partes no allegaron el 
trabajo de partición y adjudicación, dentro termino concedido, en el presente trámite  
de  LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de apoderados 
judiciales, por DOLLY DEL SOCORRO ARTEAGA JIMENEZ y NELSON ENRIQUE 

ALEGRIA     se procede a designar partidor   conforme a lo dispuesto en el Art. 509 
del Código General del proceso,  recayendo dicho nombramiento sobre  la Doctora  
SANDRA MILENA GONZALEZ GONZALEZ, quien se puede ubicar en el correo: 
samygo123@hotmail.com , a quien se le notificara la presente designación  y una 
vez aceptado, se le dará posesión  legal del cargo,  y se le entregara  el expediente 
para que efectúe el trabajo dentro del término de DIEZ (10) DÍAS, por medio 
del centro de servicios judiciales.  
 
Con lo anterior queda resuelta la petición allegada por la apoderada judicial de la 
parte demandante.  
  

  
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
 gym 
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